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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO MEDELLIN 

 
Siete (07) de septiembre dos mil veintitrés (2023)  

 

En el presente proceso ordinario laboral instaurado por  ANDREA 

CAROLINA CANO, contra  EFICACIA S.A., con radicado único nacional 

05001 31 05 014 2020 00269 00, se observa que mediante auto de 

fecha 17 de agosto de 2023, se corrió traslado del dictamen de pérdida 

de capacidad laboral realizado a la demandante por parte de la Junta 

Regional de Calif icación de Invalidez de Antioquia.  

 

Al revisar el expediente digital, se observa que el apoderado judicial 

de la parte demandada realizó pronunciamiento, el cual será valorado 

al momento de proferir el fallo de primera instancia. No obstante, de 

acuerdo a la petición segunda en la que solicitó “Que se sirva f i jar fecha 

y hora para que los peritos calif icadores: Juan Mauric io Rojas García, 

Médico ponente, Edgar Augusto Correa Ochoa, Médico Laboral y María Del 

Pi lar Duque Botero, terapeuta ocupacional,  médicos de la J.R.C.I.  de 

Antioquia, los cuales prof ir ieron el dictamen de pérdida de capacidad laboral 

del demandante, para que comparezcan a su despacho a absolver el 

interrogator io de parte que le formularé, con la f inalidad de que estos 

expliquen los fundamentos que tuvieron en cuenta al momento de emit ir  

dicho dictamen”.  

 

El despacho accede a lo sol icitado, precisando que el juzgado, enviará 

un of icio a la Junta Regional de Calif icación de Invalidez de Antioquia, 

informando la fecha y hora, con el f in de que alguno de los peritos que 

realizaron la calif icación comparezca a la audiencia, precisando que si 

la Junta Regional manif iesta que para la sustentación, es necesario la 

cancelación de honorarios, los mismos correrán a cargo de la parte 

demandada, quien deberá acreditar su pago con treinta (30) días 

previos a la celebración de la audiencia, so pena de entenderse por 

desist ida la prueba. 

 

En consecuencia, se convoca a las partes para el día VEINTINUEVE 

(29) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO Y 

TREINTA DE LA MAÑANA (8:30 AM), momento en el cual se l levará a 
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cabo la audiencia de trámite y juzgamiento establecida en el artículo 

80 del CPTYSS, di l igencia que se l levará a cabo de manera virtual.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FELIX JARAMILLO OROZCO 

JUEZ 
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JUZGADO CATORCE LABORAL DEL 

CIRCUITO CERTIFICA:  

Que el auto anterior se notificó por ESTADOS 

ELECTRÓNICOS No. 152 fijados hoy 08 de 

septiembre de 2023 a las 8:00 a. m. 

 

Eva Alejandra Bonilla Murillo  

Secretaria 


